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El título de la obra y el adagio la-

tino que la preside (“nullum crimen

eine culpa"), circunscriben el proble-
ma. adelantando la postura que fun-

damentará su autor. El problem en-

focado en ella es la culpabilidad y su

relación con la teoría normativa.

- El A. deslinda el elemento subje-
tivo del delito de las teorias que pre-
tenden determinar su estructura. Sos-

tiene acertadamente la naturaleza psi-
cológica de la culpabilidad como su-

puesto de hecho, lo cual no lo lleva

a filiarse en la teoría psicológica de

la culpabilidad.

Imbuido del concepto normativo,
considera la culpabilidad, como así

también la reprochabilidad, término

éste tan caro a la corriente doctrina-
ria que arrancara con Frank, allá por
1906.

Plantea la noción de reprochabili-
dad como la valoración hecha por el

juez del hecho concreto psicológico
que anida en el delincuente. Mas di-

cha valoración seria realizable sólo en

el supuesto que se reprochase al de-

lincuente haber obrado de una mane-

ra distinta a la que debió hacer con-

forme a derecho.

Destaca asi la noción de exigibill-
dad y sus presupuestos, para plantear
su reverso: la no exigibilidad de otra

conducta, que el A. considera galar-
dón del normativismo.

Ello lleva a admitir la existencia

de causas supralegales de exclusión

de la culpabilidad. Supralegales, a di-

ferencia de las que consagran la

putabilidad y, ya en otro plano, las

que lo hacen en relación a la culpa-
bilidad.

No escapa a la atención de Golds-

tein un detenido estudio de las moti-

vaciones y sus incidencias en la teo-

ría normativa, como asi tampoco la

interpretación, conforme a sus postu-
lados, de las disposiciones del Código
Penal Argentino.

A este último respecto, analiza la

expresión “comprender la criminali-

dad del acto" contenida en el artícu-

lo 34 inciso 19 de dicho cuerpo legal,
entroncando la definición del término

“Criminalidad” con la que ya propor-

cionara desde las páginas de la En-

ciclopedia Jurídica Omeba.

En relación a la exigíbilidad, su

consagración la halla en el articulo 19

de la Constitución Nacional, según el

cual —arg. a contrario sensu—, todo

habitante está obligado a hacer lo que

la ley manda y a abstenerse de lo que

ella prohibe.

Completan esta coherente interpre-
tación de nuestra ley positiva la men-

ción del coacto, el estado de necesi-

dad y la falta de pena en caso de en-

cubrimiento de próximos parientes
como causas supralegales de exclu-
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sión de la culpabilidad. Nótese bien:

excluyentes de la culpabilidad en mé-

rito a la no exigibilidad de otra con-

ducta.

El trabajo que nos ocupa brinda asi

discutidos matices del Derecho Penal;
lo meritorio es que su autor lo hace

“Revista de Derecho Deportivo", Bs.

Un nuevo aporte a la noble tarea

de investigación y divulgación cien-

tifica resulta siempre encomiable.

Más aun cuando amplia las posibilida-
des intelectuales a zonas aún no ex-

ploradas. Tal es el caso de la Revista

de Derecho Deportivo.
Dirigida y escrita por gente joven,

refleja en sus periódic'as entregas el

dinamismo de su enfoque. Incluye en

cada uno de sus números la sección

titulada “Legislación” en la que se

transcriben diversas normas que re-

glan la actividad deportiva.
Completas su variado material

contribuciones de juristas sobre te-

mas vinculados a diversas ramas del

derecho en que se evidencia que

—pese a su reciente aparición- la

Revista se halla respaldada por un

previo trabajo de elaboración doctri-

naria.

Artículos sobre psicología, psico-
análisis, arquitectura, sociología, eb

con esmero y corrección. A ello con-

tribuyen. amén de la cuidada presenv

tación, las múltiples citas de maestros

del Derecho y la personal elaboración
de Raúl Goldstein.

Horacio Sergio 'Geller

A3.. 1961.

cétera. en los que estas disciplinas
son utilizadas con el fin de obtener
un enfoque racional del deporte. ha.

cen que el contenido de esta publica-
ción no esté circunscripto a lo ju-

. ridico.

Colaboran en ella, a más de su di-

rector, Agricol de Bianchetti. entre

otros, el Dr. Guillermo Ouviña, pro-

fesor adjunto interino de Derecho Pe-

nal primera parte. de nuestra casa

de estudios, Ricardo Levene (11.),
Carlos Brodeur, etc.

A partir de su tercer número ha

incluido una sección en la que tie-

nen cabida los comentarios bibliográ-
ficos sobre materias afines y también

interesantes fallos jurisprudenciales.
Es de destacar que la pulcra pre-

sentación de que hace gala la men-

cionada publicación, torna aún más

agradable la lectura de ella.

Horacio Sergio Geller

mean. Luome, Premier Bilan de la Cogestion des Entreprises en Aie-

magne. Revista do Gabinete de Estudios Corporativos, N9 45, Año XII,

Lisboa, 1961.

Cuando se discute acerca de la par-

ticipación obrera en la dirección de

las empresas, se multiplican las re-

ferencias hacia el régimen vigente en

Alemania Occidental, ya que por el
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número de trabajadores y dB! empre-

sas afectados así como por las sus-

tanciales reformas introducidas, la

legislación alemana es la de mayor
importancia en esta materia. A pesar


